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2. Antecedentes
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•  CentraRSE
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•  Consejo Consultivo de Finanzas Sostenibles

3. Objetivos del Protocolo de Finanzas

    Sostenibles
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4. Pilares Estratégicos:

Pilar 1: Alineamiento estratégico de negocios a la sostenibilidad con 
políticas internas ambientales, sociales y de gobernanza.

• Lograr el involucramiento de la Alta Dirección para generar las condiciones necesarias a 
efectos de alinear las actividades y operaciones con prácticas sostenibles.

• Desarrollar una Política de Sostenibilidad interna que incorpore a los principios inherentes al 
desarrollo sostenible.

• Desarrollar políticas y procedimientos para la gestión y seguimiento de los impactos 
ambientales y sociales.

• Establecer objetivos y metas ambientales, sociales y de gobierno corporativo alineados al 
giro del negocio con el fi n de evaluar el desempeño ASG en los períodos correspondientes.
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• Promover incentivos internos y simplifi car los procedimientos operacionales tendientes a 
efi cientizar el uso de los recursos naturales y materiales derivados.

• Adoptar medidas para reducir la generación de residuos, lograr su reutilización, reciclado, y 
adecuada disposición fi nal. 

• Adoptar medidas y prácticas tendientes a la efi ciencia energética.
• Generar reportes de sostenibilidad y mediciones de indicadores, de acuerdo a estándares 

internacionales a ser acordados 
• Defi nir y contemplar criterios ambientales, sociales y de gobierno respecto de los proveedores 

y las políticas de compra, promoviendo las compras sustentables.
• Socializar y difundir en su entorno las políticas y normas relativas al triple impacto.

Pilar 2: Gestión de riesgos sociales, ambientales y climáticos en los 
procesos de inversión o crédito

• Identifi car los estándares nacionales e internacionales que sirvan de guía para la integración 
de criterios de riesgo ambiental, climático y social en las evaluaciones crediticias de los 
clientes.

• Desarrollar políticas y procedimientos que permitan analizar, categorizar y gestionar los 
riesgos ambientales, climáticos y sociales en la fi nanciación e inversión de proyectos y 
actividades productivas. 

• Incorporar criterios ambientales, climáticos y sociales en el proceso de análisis, otorgamiento 
y seguimiento de crédito y/o inversión, teniendo en cuenta la magnitud de sus impactos 
y riesgos, y la necesidad de establecer medidas de prevención, mitigación, corrección 
y/o compensación, a través de un Sistema de Análisis de Riesgos Ambientales y Sociales 
(SARAS). 

• Evaluar la aplicación de buenas prácticas y de estándares de sostenibilidad reconocidos 
internacionalmente, incorporando plataformas y herramientas disponibles. 

• Desarrollar guías para la implementación interna así como asistencia técnica en su 
implementación.
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Pilar 3: Desarrollo de productos e instrumentos fi nancieros sostenibles e 
inversión en proyectos sostenibles

• Fomentar, mantener y/o incrementar una cartera de productos, proyectos y servicios 
fi nancieros sostenibles destinados a apoyar actividades y proyectos de triple impacto 
(económico, social y ambiental) así como de impacto climático

• Promover el fi nanciamiento de proyectos con benefi cios climáticos, ambientales y 
sociales, tales como: producción más limpia, efi ciencia energética, energías renovables, 
movilidad sostenible, infraestructura sostenible, agricultura sostenible, ganadería 
sostenible, construcción sostenible, forestación sostenible, ecoturismo/turismo sostenible, 
biotecnología, fomento a las PyMEs, reducción de residuos y economía circular.

• Promover el fi nanciamiento de proyectos sociales que incluyan pero que no se limiten a 
infraestructura básica asequible; accesos a servicios esenciales; vivienda asequible; generación 
de empleo; seguridad alimentaria; y avances socio-económicos y empoderamiento.

• Promover el fi nanciamiento de proyectos de MIPYMES y proyectos que fomenten la inclusión 
fi nanciera y el acceso al mercado de capitales. 

• Promover el fi nanciamiento de proyectos de innovación tecnológica que contribuyan a 
la transformación digital, a reducir la brecha digital y social, así como a la mitigación y/o 
adaptación  al cambio climático. 

Pilar 4: Fortalecimiento del ecosistema de fi nanzas sostenibles
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• Generar espacios de diálogo entre las entidades signatarias para compartir mejores prácticas 
y lecciones aprendidas.

• Capacitar al interior de las organizaciones con el fi n de desarrollar las competencias 
necesarias para la implementación de este Protocolo.

• Orientar y capacitar con el fi n de incentivar la adopción de prácticas de producción y 
consumo sostenibles y el aprovechamiento de los incentivos que pudieran existir.

• Orientar y capacitar a los inversionistas con el fi n de incentivar la canalización de sus fondos 
a proyectos sostenibles y el aprovechamiento de los incentivos que pudieran existir.

• Promover el trabajo y los espacios colaborativos.

5. Gobernanza
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6. Divulgación

7. Adhesión y Vigencia 
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8. Entidades Signatarias 
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9. Listado de Acrónimos
AP 

ABG

ASG

BID

CMNUCC

GEI

IPCC

MIPYMES

NDC

ODS  

PANCC

PND

PYMES

RSE 

SARAS



Este protocolo fue elaborado de manera participativa por los miembros adherentes fundadores de 
Consejo Consultivo de Finanzas Sostenibles, con la asesoría de BID Invest bajo Convenio con CentraRSE. 
El contenido de este protocolo expresa principios y lineamientos de carácter voluntario, los cuales 
representan las mejores prácticas reconocidas por quienes se adhieren a este protocolo, el seguimiento 
a estos principios y lineamientos buscan promover el desarrollo sostenible de Guatemala a través de las 
inversiones del sector privado en el país. La aplicación y cumplimiento de ellos se realiza por los adherentes 
al protocolo reconociendo enfoques fl exibles que se adaptan al giro de actividades del negocio núcleo y 
enfoques sectoriales diferenciados aplicables a cada socio adherente.


